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06/2022-PL.- En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Ansoáin, siendo las 18:00 horas, del 

día 27 de abril de 2022, se celebró, con carácter ORDINARIO y en primera convocatoria, sesión 
del Pleno de la Corporación bajo la Presidencia del Alcalde, don Ander Andoni Oroz Casimiro, 
con la asistencia de los y las concejalas: doña María Olaiz Rodríguez, don Aritz Ayesa Blanco, 
doña Silvia Miranda Iriarte, don Ibai Antón Domínguez, doña María José Arteaga Urrutia, don 
Iván Cacho Isla, doña María Aránzazu Biurrun Urpegui, don Jesús Antonio Lizaso Olivan, doña 
Aránzazu Gambra García, don Carmelo Jiménez Hernández, doña Laura Zorraquino Salvo, don 
Carlos Jiménez Sarasa, doña Aránzazu Arias Leiro, don Francisco Javier Vílchez López y don 
José Javier Andueza Garcés. 

 
Excusa su asistencia: doña Patricia Elena Abad Encinas. 
 
Actuó de Secretaria doña Ainara Armendariz Castien.  
 

Apertura de la sesión 
 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente se procede a tratar los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
Punto 1 
 
     El acta de la sesión del Pleno del 30 de marzo de 2022 es aprobada por unanimidad de las y 
los corporativos presentes. 
 

2. Resoluciones de Alcaldía (números: 188-250/2022) dictadas desde el último Pleno. Dar 

cuenta. 
 

Punto 2 
 

Se da cuenta y la Corporación se da por enterada de las resoluciones dictadas por la 
Alcaldía desde la celebración del último Pleno ordinario, a efectos de lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 
 

3. Moción sobre ciclo educativo 0-3 (EHBildu, Geroa Bai, UIEP). 

 
Punto 3 

 
     Lee el texto de la moción la Sra. corporativa María José Arteaga Urrutia: 
 
     “El 0-3 es un ciclo educativo, sin ninguna duda, pero las características de su gestión, 
asumida mayoritariamente por los ayuntamientos, y las condiciones laborales del personal 
difieren del resto de ciclos y etapas educativas asumidas por el Departamento de Educación. 
 
     En los últimos años se han dado pasos sustanciales en la rebaja de tarifas a las familias y 
también se ha incrementado la financiación recogida en la partida destinada para este ciclo 
desde 2016, tras los recortes de años anteriores. Se ha creado asimismo un Servicio específico 
en el Departamento de Educación y se prevé próximamente el traslado de la titularidad de las 
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siete escuelas infantiles del Gobierno de Navarra del Departamento de Derechos Sociales a 
Educación. 
 
     No obstante, sigue siendo un ciclo con gran dispersión y características muy diferentes, 
existiendo un largo camino por recorrer para favorecer la gratuidad, universalidad y la 
dignificación de las escuelas infantiles en lo que respecta a las condiciones laborales, previsión 
de rebaja de ratios, elección de modalidad lingüística,etc. 
 
     En la pasada legislatura la FNMC constituyó un grupo de trabajo para analizar la situación de 
las escuelas de 0 a 3 años, cuyas conclusiones fueron trasladadas al Departamento de 
Educación. Entre las que trasladó aquel grupo de trabajo destaca la necesidad de ajustar los 
modelos de financiación y gestión del servicio. 
 
     En esta línea, recientemente se ha formado un grupo de trabajo con representantes 
municipales para abordar cuestiones relacionadas con el servicio 0-3. 
 
     En la recién aprobada Ley Foral que regula la distribución del Fondo de Transferencias 
Corrientes el módulo de ciclo 0-3 es un índice de un apartado de distribución del fondo, 
quedando excluida la variable relativa a la suficiencia financiera. 
 
     De hecho, la Ley Foral 6/2022, de 22 de marzo, de modificación de la Ley Foral 2/1995, de 10 
de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, recoge en su Disposición adicional única la 
necesidad de clarificación de la distribución competencial de las entidades locales que prevea la 
dotación de los recursos necesarios para asegurar la suficiencia financiera de las competencias 
que, en su caso, se les atribuyan. 
 
     Es decir, existe un criterio para la distribución del fondo dentro del apartado denominado 
Fondo módulos-servicios, pero la financiación para el desarrollo del servicio dependerá de los 
convenios que suscriban el Departamento de Educación y los ayuntamientos. La realidad es que 
el sistema de financiación de los módulos resulta insuficiente y no se corresponde con el coste 
real del servicio, ya que los ayuntamientos deben asumir en su totalidad los sobrecostes que se 
encuentran fuera del módulo (cobertura de bajas, antigüedad, la mayoría de refuerzos…). Una 
situación que penaliza especialmente a los ayuntamientos que apuestan por la gestión pública 
directa. Por tanto, corresponde a Educación adaptar los módulos y aumentar la financiación. 
 
     Siendo ésta la situación, la Plataforma 0-3 de Navarra también está llevando a cabo 
numerosas iniciativas que recogen diferentes reivindicaciones en torno al servicio, tales como 
ratios, módulos de financiación, gestión pública, no fracturar el ciclo mediante aulas de 2 años, 
condiciones de trabajo, etc. 
 
     Por todo ello, 
 
     1. El Ayuntamiento de Antsoain/Ansoáin apuesta por la dignificación del ciclo 0-3 como ciclo 
educativo que vaya encaminada a la calidad, universalidad, gratuidad y mejora de las 
condiciones de este ciclo. 
 
     2. El Ayuntamiento de Antsoain/Ansoáin apoya la iniciativa de la FNMC e insta a la creación 
de una Mesa de Trabajo con Ayuntamientos, Gobierno de Navarra, sindicatos, grupos 
representados en el Parlamento de Navarra y la Plataforma 0-3, comprometiéndose activamente 
a realizar sus aportaciones para la mejora del ciclo. 
 
     3. El Ayuntamiento de Antsoain/Ansoáin insta al Departamento de Educación a reajustar el 
cálculo de los módulos al coste real para equilibrar la cuantía que deben asumir los 
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ayuntamientos y garantizar un sistema de financiación adecuado y estable mientras se 
determina la total clarificación de la competencia. 
 
     4. El Ayuntamiento de Antsoain/Ansoáin insta al Departamento de Educación a cumplir en 
tiempo y forma todos los acuerdos suscritos en relación a este ciclo educativo”. 
 

Tras la lectura del texto de la moción se abre el debate, y en el mismo participan los 
corporativos y corporativas Sr. Ander Andoni Oroz Casimiro, Sr. Iván Cacho Isla,  Sra. Aránzazu 
Arias Leiro y Sr. José Javier Andueza Garcés. 

 
Terminado el debate se abre la votación, y, con 8 votos a favor de las corporativas y 

corporativos de EHBildu, Unidas Izquierda Ezkerra Podemos y Geroa Bai y 8 votos en contra de 
las y los miembros de los grupos PSN y Navarra Suma, se produce empate, por lo que se vuelve 
a votar. Al repetirse el mismo resultado, decide el voto de calidad del Sr. Alcalde, a favor. Por lo 
tanto, la moción queda aprobada. 
 

 
4. Mociones de urgencia. 

 
Punto 4 
 
     No se presentan.    
 

5. Ruegos y preguntas. 

 
Punto 5 
 

Interviene el corporativo Sr. Iván Cacho Isla, que formula varios ruegos y preguntas. 
 
El Sr. Alcalde procede a responder a las mismas, incluyendo los ruegos que quedaron por 

responder en el Pleno anterior. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión, siendo las 19:15, de todo lo cual 

se extiende la presente acta que firma el Sr. Alcalde, conmigo la Secretaria, que certifico. 
 
EL ALCALDE-PRESIDENTE      LA SECRETARIA 
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